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CERTIFICACION.- El Suscrito Director del Depanamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. 
de la República de Nicaragua.- CERTIFICA.- Que bajo el Muriera 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE (697). -De la página Un mil 
doscientos treinta y nueve a la página Un mil doscientos cincuenta 
y tres, Tomo 1, Libro Cuarto; de Registro de Asociaciones que este 
Departamento Llevan su cargo, se inscribió la entidad denominada: 
"ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL 
PROYECTO LOS JIRONES". Conforme autorización de 
Resolución dcl día diecinueve de Agosto de mil novecientos 
noventa y siete.- Este documento es exclusivo para publicar los 
Estatutos, en el Diario Oficial, La Gaceta de la entidad 
"ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL 
PROYECTO LOS JIRONES "que se encuentran Certificados por 
el Líc. Luis Arguello Vivas el veinte de Mayo de mil novecientos 
noventa y siete.- Dado en la ciudad de Managua. el día cuatro del 
mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve. Lic. Mario 
Sandoval López, Director del Departamento de Registro y Control 
de Asociaciones. 

ESTATUTO DE LA ASOCIACION DE DESARROLLO 
COMUNAL DEL PROYECTO LOS JIRON ES-CAPITULO L-
CONSTITUCION, DENOMINACION, DOMICILIO Y 
DURACION.- Artículo I. Se constituye la organización civil 
denominada ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL 
PROYECTO LOS JIRONES. La denominación ASOCIACION DE 
DESARROLLO COMUNAL DEL PROYECTO LOS JIRONES no 
podrá ser utilizada por ninguno de los socios para fines personales 
o lucro individual.- Artículo 2. El domicilio de la Asociación se 
establece en la Comarca los Jirones, Municipio de Diría. 
Departamento de Granada y podrá tener oficinas en otros 
Municipios. Artículo 3. La Asociación es civil y tiene carácter 
social amplio, democrático, participativo, sin fines de Lucro, de 
principios cristianos y es de duración indefinida. CAPITULO 
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OBJETIVOS. -Artículo4. -E1 objeto de la ASOCIACION DE 
DESARROLLO COMUNAL DEL PROYECTO LOS JIRONES es 
promover a través de obras y proyectos socioeconómicos el 
bienestar y progreso de la Comunidad de los Jirones y para esto 
se propone los siguientes objetivos específicos: a) Promover el 
majommiento de la vivienda para las personas más desposeídas 
de la comuaidad; b) Promover la educación en la Comunidad; c) 
Promover la salud integral de la Comunidad; d) Promover 
Proyectas de autosostenibilidad económica; e) Promover el 
Desarrollo Agropecuario; t) Promover el Desarrollo de los 
Principios Cristianos; g) Promover la organización estratégica; 
10 Promover la protección de los recursos naturales y el medio 
ambiente; i) Promover el Desarrollo de la cultura ente Conumidad; 
j) Promover medios de Comunicaciones y transportes; 10 
Promover otros proyectos y acciones que apoyen el desarrollo 
comunitario de la Comarca.- Cada proyecto que gestiones y 
promueva la Asociación tendrá su propio comité gestor y su 
propio reglamento interno de funcionamiento que deberá ser 
aprobado por la Asamblea General.- CAPITULO IR DE LOS 
MIEMBROS. -ArdadoS. Podrán ser miembros de la Asociación 
de les mayores de dieciocho años, que se comprometan a cumplir 
con las normas y estatutos y que tengan un mínimo de un año 
continuo con su domicilio de habitación en la Comarca los 
Jirones. Además los residentes extranjeros que con un año 
mínimo viviendo en la Comunidad así lo solicitan. Tambien serán 
requisitos parad ingreso como miembros de la Asociación tener 
trayectoria de participación activa en los proyectos, el desarrollo 
y el bienestar comunitatio y ser Nrsorm de reconocida honestidad 
y resnensabilidad en la comunidad, todo ello acritcrio de la Junta 
Directiva. La solicitud de admisión se hará porescrito a la Junta 
Directiva auien resolverá ene! plazo máximo cle quinte días. En 
caso dc que laJunta Directiva denegare la solicitud, el aspirante 
ped ni di rigir supetición ala Asamblea General lacual resolverá 
defini:ivamente. Artículo 6. Son derechos de los miembros 
asociados: a) Elcgir  ser electo para cargos de la Junta Directiva; 
b) Participar con voz y voto en las Asamblea Generales; c) Recibir 
capacitación acorde a la responsabilidady trabajoque desempeñe 
eventualmente dentro de la Junta Directiva y/o Comité gestor de 
proyecto; d) Renunciar voluntariamente al ser miembro de la 
Asociación. La renuncia será efectiva quince días después de 
haberse presentado formalmente y por escrito ante la Junta 
Directiva; e) Recibir información económica y social en las 
Asambleas erdinarias y extraordinarias, en forma directa de cada 
responsable de proyecto. A estos se les podrá solicitar 
información cn primer instancia y en cualquier tiempo, par 
cualquier miembro; t) Ser inscrito en el Libro de Registro de 
Socios en el momento en que, según estos Estatutos, adquieren 
tal condición; g) Expresar su opinión libremente, Mem - sugerencia 
y planteamientos, tanto ante la Junta Directiva como ante la 
Asamblea General, siempre dentro del marco de la docencia, 
debida respeto y responsabilidad. Artículo 7. Son deberes de los 
miembros: a) Cumplir con los Estatutos. Reglamentos, 
resoluciones y acuerdos que se adopten; b) Asistir y participar 
con responaabilidad a las Asambleas Generales de miembros a 
cuantas reuniones sea convocado y a cuanto llamados urgentes 
le haga la Junta Directiva por eualquier circunstancia. c) Aceptar 
y cumplir con responsabilidad los cargos y tareas que se le 
reconnenden; d) Garantiza el apoyo a la cjecución de los proyectos 

de la Asociacón en el sector donde reside y mantener informada a la 
Asociación respecto de los problemas que observe cn determinado 
proyecto; e) Velar por el buen uso de los bienes patrimoniales de la 
Asociación; 1) Apoyar y participar en todas las actividades que la 
Asociación promueva, de acuerdo a sus objetivos y para alcanzaran 
óptimo funcionamiento; g) Mantener un espíritu de armonía. 
colaboración y participación activa dentro de la Asociación. 
fomentando la fraternidad. solidaridad. critica constructiva y 
autocrítica; 10 Dar las aportaciones económicas que establezca la 
Junta Directiva cuando lo considere necesario por razones justificadas 
para el desarrollo y mantenimiento de la Asociación; Los demás que 
se establezcan por la Asamblea General. Artículo 8. La condición de 
miembro se pierde por: a) Fallecimiento; b) Renuncia; e) Expulsión. 
Artículo 9. La Junta Directiva tendrá facultades para sancionara los 
miembros que incumplan sus obhgaciones. con amonestación verbal 
y escrita, suspensión temporal de los derechos o expulsión en los 
casos de falta muy grave. Solo en caso de que la Junta Directiva 
resuelva la expulsión de un miembro. este tendrá el derecho do 
reamir de apelación ante la Asamblea General ene' Plazo de diez días 
a contar desde la notificación de la sanción de expulsión. la cual 
decidirá de manera definitiva. En Reglamento interno se establecerán 
las causas de c.xpulsión, el régimen disciplinario y los efectos que se 
deriven de cada do las causas de pérdida de la condición de socio 
Mientras no exista ese Reglamento, la Junta Directiva podrá tomar 
decisiones disciplinarias de manera justificada en el mareo de este 
articulo. CAPITULO IV DE LA O RGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO.-Artículo 10. Son órganos de gobiemo de la 
Asociación: a) La Asamblea General: b) La Junta Directiva. - Artículo 
11. Dc la Asamblea General. La Asamblea General es la máxima 
autoridad de la Asociación y se integra por todos sus miembros. 
Artículo 12. La Asamblea General se reunirá de forma ordinaria y 
extraordinaria. Las reuniones ordinarias serán dos veces al ano; las 
extraordinarias se realizarán cuando lo crea conveniente la Junta 
Directiva, o el 20% de los miembros. Articulo 13. Son atribuciones 
de la Asamblea General: a) Aprobar el plan anual de trabajo a 
propuesta de taima Directiva; b) Establecer la política general y las 
tincas de acción de la Asociación con arreglo a los presentes 
Estatutos y la Escritura de Constitución;c) Velar por cumplimiento 
de los Estatutos y demás normas reguladoras de la Asociación; d) 
Conocer informaciones socio-económicas de la Junta Directiva: e) 
Elegir y remover a los directivos; Conocer y decidir sobre contratos 
y financiamiento relacionados a los beneficios de la comunidad: g) 
Aprobar los reglamentos internos de la Asociación: II) Aprobar el 
presupuesto Anual de ingresos y gastos; i) Aprobar informes y 
balances que se le presenten; j) Aprobar las normas y reglamentos 
de cada uno de los proyectos de la Asociación: k) Autorizar 
expresamente a la Junta Directiva las decisiones o ejecuciones 
económices de más de tres mil córdobas a no ser que esta autorización 
quede clara y expresamente recogida en el presupuesto anual que 
debe aprebar la Asamblea de acuerdo al apartado: h) De este artículo. 
Esa cuantía será revalorizada cada año en función de la devaluación 
que se haya operado: i) Las demás que se atribuyan en esto 
Estatutos, en Reglamentos° Acuerdos. Artículo 14. La Convocatoria 
de la Asamblea General podrá ser verbal o escrita, cn lodo caso 
deberá indicarse la fecha y local así como la agenda con los asuntos 
a tratar. La convocatoria podrá hacerla la Junta Directiva. el fiscal o 
un número de miembros no inferior al 20% del total de los mismos. 
Articulo 15. El quórum a la Asamblea General será de la mitad mas 
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uno de los miembros. Articulo 16. La toma de acuerdos se hará 
con el voto favorable de la mitad más uno de los asistentes. 
Artículo 17. Se levantará acta de casa Asamblea debiendo 
llevarse cl libro de actas que estará a cargo del Secretario de la 
Jimia Directiva. Artículo 18. De la Junta Directiva. La Junta 

Directiva estará integrada por lo siguientes cargos: Cordinador; 
- Secretario; -Tesorero; -Fiscal; - Vocal. Para ser miembro de la 

Junta Directiva será necesario saber leer y escribir. Artículo 19. 
El período de duración en el cargo directivo será de tres años, 
pudiendo reelegirse. La Asamblea General podrá destituir en 
cualquicr momentoa cualquier directivo sieste no ata cumpliendo 

con los Estatutos. Artículo 20. La Junta Directiva sesionará cada 
vez que lo considere necesario, pero obligatoriamente como 
minimo una wz al mes. Articulo21. La Junta Direciiva sesionará 
válidamente con el quórum de tres de sus miembros como mínimo 
y tomará acuerdo con el voto de la mayoría absoluta. Articulo 22. 
Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Dirigir, organizar y 
disponer todo lo concerniente a la buena marcha de los asuntos 
sociales con las amplias facultades de un mandatario general 
delegándose en la persona del Coordinador; b) Celebrar actos y 
contratos necesarios para el funcionamiento de la Asociación 
con el eonsentimienm enpreso de la Asamblea General; c) Proponer 
los proyectos para la aprobación en la Asamblea General; d) 
Resolver las solicitudes de admisión de socios; e) Imponer las 
sanciones dentro de las normas disciplinarias contempladas en 
los Estatutos y en los Reglamentos Internos; f) Acordar las 
aportaciones económicas de los socios cuando considere 
necesario para la Asociación; g) Contratar los Servicios de 
técnicos y profesionales que estime conveniente para el óptimo 
desarrollo de la Asociación; h) Tomar decisiones económicas 
hasta porta suma de tres mil córdobas sin nccesidad de autorización 
expresa de la Asamblea General. Esta cuantlua se revalorizará 
cada año en función de la devaluación que se haya operado; i) 
Designar los cargos o personas quefirmaranlasammasbancarias 
junto con el Coordinador; j) Las demás que se le encomienden en 
estos Estatutos, Reglamentos o Acuerdos. Artículo 23. Del 
Coordinador. El Coordinador de la Junta Directiva es a la vez el 
Coordinador de la Asociación y de la Asamblea General y ostenta 
la representación legal de la Asociación, por delegación de la 
Junta Directiva con facultades de un Apoderado General de 
Administración y siempre sometido a las decisiones válidamente 
adoptadas por la Junta Directiva y la Asamblea General. Artículo 
24. Son atribuciones del Coordinador: a) Representar a la 
Asociación judicial y extrajudicial en toda clase de acciones; b) 
Convocar y presidir las sesiones y reuniones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva, a excepción de las que son 

convocadas por el fiscal o los miembros de los cuales serán 
presididas por quien válidamente convocó; c) Dirigir todas las 
reuniones de la Asamblea y la Junta Directiva con estricto apego 
a la agenda previamente anunciada, procurando que no existan 
desviaciones o se sometan a discusiones cuestiones no incluidas 
en csa agenda previa; d) Vigilar y garantizar el cumplimiento de 

los acuerdos válidamente tomados en la Junta Directiva y en la 
Asamblea General. Además, el Coordinadar renrfirá cuenta de sus 
gestiones a ambos órganos de gobierno de la Asociación; e) 
Otorgar, previa autorización expresa de la Junta Directiva, poderes 
judiciales, generales o especiales, en favor de abogados, cuando 

por cualquier causa así requiera la mejor defensa legal de la 

Asociación; t) Firmar, junto con el Secretario y el Fiscal. las Actas 
de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, las 
certificaciones y demás dccumentos de imponancia de la Asociación: 
g) Firmar las cuentas bancarias junto con las otras firmas que se 
decidirán en la Junta Directiva; h) Las demás que se le atribuyen en 

estos Estatutos, en Reglamentos o Acuerdos. Artículo 25. Del 

Secretario. Es el responsable de: a) Redactar y Firmar las actas de las 

reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva. en las que 
deberá constar la fecha, número de acta, número de asistentes y 
ausentes, agenda, desarrollo de la reunión y acuerdos, firmándola 

junto con el Coordinador. El acta debe ser aprobada en la reunión 
siguiente; b) Preparar los informes di rígidos a la Asamblea General: 

c) Efectuar Lis notificaciones de los acuerdos tomados por la 
Asamblea General y la Junta Di motiva, cuando se requiera tal trámite: 
d) Recibir y distribuir la Correpondencia: e) Las demás que le 
encomiende la Junta Directiva ola Asamblea General. Articulo 26. 
Del Tesorero. Ejecuta las directrices de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva de la Asociación. Es el responsable de: a) Custodiar 
la caja chica y gestionarla con las orientaciones del Secretario: b) 
Cuando no tenga firma, custodiar y controlar La chequera y las 
libretas de ahorro; c) Elaborar informes económicos que se le 
requieran; d) Cuidar, cumplimentar y supervisar los libros de 
contabilidad y los recibos y soportes de ingresos y egresos. e) 

Informara La Asamblea General de los gastos realizados cada mes asi 
como de I desarrollo económico y finaciero de la Asociación: f) Las 

demás que le encomiende la Junta Directiva o la Asamblea General. 
Artículo 27. Del Fiscal. Es le que por delegación de los miembros se 
encargará de fiscalizar la actividad económica, administrativa y 
social de la Asociación y firmará las actas junto con el Coordinador 
y el Secretario. Artículo 28. Del vocal. Sus atribuciones son: a) Suplir 
la ausencia de cualquier otro de los miembros de la Junta Directiva: 
b) Cumplir con lo que le encomiende de la Junta Directiva o el 
Coordinador. CAPITULO V DEL PATRIMONIO.- Articulo 29. El 
patrimonio de la Asociación está contituido por: a) Los bienes 
muebles o hurrucbles que adquieranlli Asociación: b) Las donacioncs 
materiales y financieras recibidas de personas naturales o jurídicas 
y guasean válidamente aceptadas; c) Todo ingreso que obtenga por 
medio lícitos aun cuando no estén previstos en la Escritura de 
Constitución o en estos Estatutos y que no convenga los objetivos 
de la Asociación. Artículo 30. El panimoniode la Asociación no se 
puede dividir ni repanir. CAPITULO VL DISOLUCION Y 
LIQUIDACION.- Artículo 31. La Asociación podrá disolverse: al 
Por las cuasasserialadas la Ley General sobar Personas Jurídicas sin 

Fines de Lucro; b) Por acuerdo tomado en Asamblea General 
Extraordinaria, connocada especialmente para este efecto. mediando 
para ello el voto unánime de todos los miembros asociados. Artículo 
32. En caso de disolución de la Asociación, la Asamblea General 
Extraordinaria convecada par a tal efecto nombrará Junta Liquidadora 
la cual estará compuesta por los socios fundadores. es decir. por los 
firmantes del acta constitutiva y, en su defecto o en defecto de 
algunos de ellos, por los socios de beneficio comunitario sin fines 
dehicro.CAPITULO VII DISPOSICIONES GENERALES.-Ardado 
33. Los prcsentes Estatutos solo podrán ser reforrnados en Asamblea 
Genereral por la votación favorable del sesenta por ciento (60%) de 
los socios. Artículo 34. La Asamblea General fijará los viáticos y 
asignaciones de gastos de los miembros de la Junta Directiva. el 
Fiscal o cualquier otro miembro que realice gestiones para la 
Asociación Estos viáticos serán revisados por el Fi sca I y explicados 
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detalladamente par la Juma Directiva a la Asamblea General en las 
reuniones ordinarias. La Partida Económica para viáticos se 
precerá especificamente en el presupuesto anual. Artículo 35. 
Estos Estatutos entrarán en vigencia a partir de su aprobación c 
i nscripción en el Ministerio de Gobemación y no tienen carácter 
retroactivo.- Estos Estatutos fueron aprobados en la sesión del 
Acta de Constitución de la Asociación el día catorce de Febrero 
de mil novecientos neve aliséis y se firman ante el Notario en dos 
tantos originales. Firma ilegible que pertenece al señor Carlos 
Oswaldo Jirón Jiron, Firma ilcjible que corresponde a; Señor 
Angel Manuel Barrios Jirón; Firmar ilegible que corresponde al 
señor Felix Antonio Laguna Moya; Firrna llemble que corresponde 
al señor Miguel Nicolás Jirón Téllez; Manuel Jirón B. la suscrita 
notaria da fe: que las firmas que anteceden fueron puestas en su 
presencia de puño y letra de sus firmantes, en Masaya el catorce 
de Febrero de mil novecientos noventa y siete, Firma Ilegible que 
corresponde a la Dra. María Dolores Gómez Sanz, Abogada y 
Notaria Públice, Bufete Popular Boris Vega Sello de Abogada y 
Notario Público. Solicitud presentada a este Depanamento por la 
srita. María Bertha tarquín, en su carric-tarde Secretaria del Bufete 
Boris Vega, cl 19 de Agosto de mil novecientos noventa y seis a 

las once de la mañana; ante el Depanamento de Registro y Control 
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, los que fueron 
debidamente inscritos en el Libro de Personas Jurídicas sin Fines 
de Lucro, bajo el número Perpetuo, de la página un mil doscientos 
treinta y nueve a la página un mil doscientos cincuenta y tres, 
Tomo 1, Libro Cuarto de Registro de Asociaciones Managua, 
veinte de Mayo de mil novecientos noventísicte. Finta Ilegible 
que corresponde al Lic. Luis Argüello Vivas, Director del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones. Sello de la 
Oficina. 

Yo MARLON OMAR BRENES VIVAS, Abogado y Notario 
Público de la República de Nicaragua, de este domicilio y 
residencia, debidamente autorizado por la Excelentísimia Corte 
Suprema de Justicia para cartular durante un quinquenio que 
expirad día diecisime dela Asociación de Dcsarrolb Comunal del 
Proyecto los Jirones, Asociación inscrita en el Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación 
bajo el número 697, páginas 1239/1253, Tomo I, Libro Cuarto de 
Registro, son coz-forme lo establecido en la Cláusula Duodécima 
(Aprobación de Estatutos), de la Escritura Pública Número Cinco 
(5) de Constitución de Asociación Civil sin Fines de Lucro, 
autorizada en la ciudad de Masaya a las nueve de la mañana del 
catorce de Febrero de mil novecientos noventisdis, por la Notario, 
Doctora María Dolores Gómez Sanz Libro !apresente Cenificación 
en tres hojas útiles de papel común, las que para todos sus efectos 
legales firmo. rúbrico y sello en esta ciudad de Managua, a los 
treinta días del mes Septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve. Firma ilegible. 

Debidamente inscrita cn el Libro de Registro de Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro, bajo el número Perpetuo SEIS 
CIENTOS NOVENTA Y SIETE (697).- De la página Un mil 
doseientos treinta y nueve ala página Un mil doscientos cíneuenta 
y tres, Tomo I, Libro Cuarto; ante el Departamcnto de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, del año 
mil novecientos noventa y siete.- Este documento es exclusivo 

para publicar los Estatutos, en el Diario Oficial. La Gaceta de la 
entidad ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL 
PROYECTO LOS JIRONES^ que se encuentran Certificados por 
el Lic. Luis Argüello Vivas el veinte de Mayo de mil novecientos 
noventa y siete.- Managua, cuatro de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. Lic. Mario Sandoval López, Director del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIAN COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Rcg. No. 1004 8 - M. 153349 - Valor C$ 720.00 

Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez. Apoderada DEL SEÑOR 
ETANISLAO TORREZ RODRIGUEZ. quien es propietario de un 
ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL. denominado 
CAFENICARAGUENSE, ubicado en el Km. 152. Carretera Paname-
ricana, en la ciudad de Estelí, Nicaragua. solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (29) 
Presentada el: 8 de Juliode 1999.- Exp. # 99-02200 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua doce de 
Nmiernbre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez Registra-
dora. 

3-2 

9939 - M.41687 - ValorC5 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos de América. solicita el Registro de 
la Marca de Servicio: 

 
Chse (38) Int. 
Presentada: [8 de Marzo de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 28 de Octubre 
de 1999.- Maria Soledad Perez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Rcg. NO.9940 - M 41688 - Valor C5 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad FABRICA 
DE JABONLA CORONA, S.A. DE C. V.. de Mexico. solicita Registro 
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de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (3) Int. 
Presentada: 19 de Encro de 19% 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de 
Octubre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Res. No. 10380 - M.41965 - Valora 720.00 

Dr. Ruddy A. LemusSalman, Apoderado de la Sociedad ALIMEN-
TOS NATURALES, ALIN, S. A,, de Costa Rica. solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 1m 
Presentada: 23 de Febrero de 1999 
Opóngase

. 

Registro Propiedad Industrial e Intelettual.- Managua. 22 de No-

viembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Regí radora. 
3-2 

Reg. No. 10406 - M. 41951 - Valor a 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman. Gestor Oficioso de la Sociedad Merz 
+ Co., GmbH & Co.. de Alemania, solicita el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (32) Int. 
Presentada: 5 de Octubre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 25 de 

Ncniembre de 1999: María Soledad Pérez de Randrez, Registrado-
ra 

3-2 

Clase (3)Int. 
Presentada: 28 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 8 de Noviem-
bre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10395 - M. 41952 - Valor CS 90.00 

Reg. No. 1038 I - M. 41%4 - Valor CS 720.00 

Dr. Ruddy A.Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos ele América, solicita el Registro 
de la Marca de Servicio: 

Clase (38) Int. 
Presentada: 5 de Octubre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 25 de 

Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-
ra 

3-2 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, como Gestor Oficioso de la Sociedad 
ZETA ESPACIAL, S.A., de España, solicita el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

«POP ROCKS» 
Clase (30) Int. 

Presentada: 13 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 24 de No-
viembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ra mí rez. Registradora . 

3-2 

Reg. No. 10396 - M.41953 - Valor a 90.00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad Town24.com. 

Inc., de Estados Unidos de América, solicita el Registro de la Marca 
de Servicio: 

«TOWN24» 

Reg. No. 10382 - M. 41966 - Valora 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad ALIMEN-
TOSNATURALES,ALIN, SA, de Costa Rica, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase(42)Int. 

Presentada: 17 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 1ro. de 
Novicmbre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez Registradora. 

3-2 
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gel; No. 10397 -M.41953 - Valora 90,00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Seciedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos de Ameri ca, soLicita el Registro 
de la Marca de Servicio: 

 
Clase (38) Int. 
Prescalada: S de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 19 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez  de Ramírez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No. 10398 -M.41953 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de La Sociedad Star Media 
Network, Inc., de Estadas Unidos de América, solicita el Registro 
de la Marca de Servicio: 

 
Clase (38) Int. 
Presentada: 8 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 19 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Perez de Ramirez, Registrado-
ra 

3-2 

Ron. No. 10399 - M. 41956 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
PABLCSKY, S.L., de Espada, solicitad Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

«PABLOSKY» 
Clasc (25) Int. 
Presentada: 23 de Agosto de 1999 
Opóngase. 

Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 22 de No-
viembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramí rez Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10401 -M. 41958 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos de América. so licita el Registro de 
la Marca de Servicio: 

 
Clase (38) Ira. 
Presentada: 8 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 19 de No-
viembre dc 1999.-  

3-2 

Re& No. 10402 -M.41959 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos de América. solicita el Rcgistrode 
la Marca de Servicio: 

 
Clase(38) 
Presentada: S de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 19 de No-
viembre dc 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Rcg, No. 10403 -M_ 41960 - Valor CS 90.00 

Dr, Ruddy A. Lemas Salman. Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos de América. solicita el Registro de 
la Marca de Servicio: 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 de 
Septiembre  de 1999.- María Soledad Percz de Ramírez, Registra-
dora. 

3-2 

 
Clase (38) Int. 
Presentada: 8 de Se 	re de 1999 
Opóngase. 

Rcg. No. 10400- M.41957 - Valor a 90,00 

Dr.Ruddy A. Lemus Salman Gestor Oficioso de la Sociedad Merz 
& Ce., de Alemania, solicita el Registro de la Marea de Fábrica y 
Comercio: 

«PANTOGAT. 
Clase (5) Int. 
Presentada: 29 de 31111i0 de 1999  

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 19 de No-
viembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10404 - M.41963 - Valor a 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network. Inc., de Estados Unidos de America, solicita cl Registro de 
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99-00498 
Clase (25) 
Presentada el: 18 de Febrero de 1999.- Exp. 
Opóngase. 

la Marca de Servicio: 
 

Clase (38)Int. 
Presentada: 5 de Julio de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 30 de Julio 
de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10405 -M.41962 - Valor C$90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad StarMedia 
Network, Inc., de Estados Unidos de América, solicitad] Registro 
de la Marca de Servicio: 

 
Clase (38) Int. 
Presentada: 8 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 19 de 
Noviembre de 1999.- Masía Soledad Pérez de Rarnirez,  Registrado-
ra. 

3-2 

Reg. No. 10525 - M. 039241 - Valor a 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, en carácter de Apoderado de la 
Soeiedad INHALE THERAPEUTICS SYSTEMS, INC, organiza-
do bajo las Leyes de Estados Unidos de América, solicita conce-
sión de la Patente de Invención denominado: 

«SUMINISTRO D E UN AGENTE ACTIVO AEROSOLIZADO 
MODULADO CON RESISTENCIA DE Flujo 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 17 de 
Diciembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10526 - M.039242 - Valor a 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinosa, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad HBN SHOE, organizado bajo las Leyes de Esta-
dos Unidos de América, solicita concesión de la Patente de 
Invención denominado: 

«ZAPATO Y ME TODO DE FABRICACION DEL MISMO» 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 7 de 
Diciembre de 1999.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No. 10527 - M. 038737 - Valor a 720.00 

Dra. Caraba Chow Espinen, Apoderada de la Sociedad SUPER DE 
ALIMENTOS S.A., Colombiana, solicita Registro de la Marca de 
Fábricay Comercio: 

Clase (30) 
Presentada 14 de Enero de 99.- Exp. # 99-00061 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10528 - M. 038740 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinaca. Apoderada de la Sociedad COPAMEX, 
S.A. DE C.V., Mexicana. solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (5) 
Presentadael: 28 de Septiembrede 1999.- Exp. # 99-03230 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 10 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Rana rez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10529 - M. 0311738 - Valor C$ 720.00 

Dr. Carlos Jose López, Apoderado de la Sociedad OMAIS INTERNA-
CIONAL, S.A.. Panameña, solicita el Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Registro de la Propiedad Industrial c Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- Marca Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10530 -M 0 739 - Valor a 90.00 

Coralia Chow Espinoza, Apocierada de la Sociedad THE GILLETTE 
ANY. Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 
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Se empleará: Para atraer la atención de los consumidores o usuarios 
sobre los scrvicios que comercializa a solicitante, en relación con su 
nombre comereial SULI y dibujo, 441,614 C.C. 

Clase ( l0) 
Presentada cl: 17 de Septiembre dc 1999.- Exp. 99-03129 
Opóngase. 

Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez    Registrado-
ra 3-2 

Reg. No. 10531 - M.038735 - Valor a 720.00 

Dm. Coralia Chow Espinan, Apoderada de la Socicdad SUPER DE 
ALIMENTOS S.A., Colombiana, solicita Registre de la Marca de 
Fábricay Comercio: 

Clase (30) 
Presentaba!: 14 da Enero de 1999.- Exp. 4 99-00058 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad 1nd ustrial c lnteleclua1.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999: María Soledad Pérez de Ramire -z, Registrado- 

3-7  

Reg. No. 10532 - M.038736 - Valora 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza Apoderada de la Seriedad SUPER DE 
ALIMENTOS S.A., Colombiana. solicitaRegistrode laMarca de 
Fábricay Comercio: 

Clase t30) 
Presentada cl: 14de Enero de 1999.- Exp. # 99-00059 
Opóngase. 

Registra de la Propiedad lndustria I etnia lec toa I.- Managua, 16 de 
Novicrabrc dc 1999.- Maria Soledad Perez de Ramírez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No. 10533 - Ivl. 038742 - Valor CS 111.00 

Dra. Comba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad OPERA - 
DOILA DE TIENDAS, S.A., Guatemalteca. solicita Regist ro de la 
Señal de Propaganda: 

«CALIDAD AL MEJOR PRECIO» 

Presentadael: 27da noviembre de 1998.- Exp. # 98-04488 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e 'Malcoma I.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.-  

3-2 

Reg. No.9815 - M. 039237 - Valor Ca 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad COLOMBI-
NA, S.A., Colombiana. solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
 

Presentada el: 23 de de pile mbre de 1999.- Esp. # 99-03190 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 9 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Rami rez. Registradora. 

3-2 

Reg. No.9816 - M. 039224 - Valora 720.00 

Dra. Comalia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad SUPER DE 
ALIMENTOS S.A., Colombiana. solicita Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada el: 24 de Septiembrecle 1999: En, 4 99 -03202 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 9 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 9817 - M.039223 - Valor a 720,00 

Dra. Coralia Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad U - FUEL 
INTERNATIONAL. dc las islas Caimán. solicita Registro dela Marca 
de Fábricas Contacto: 

Clase (6) 
Presentada el: 23 de Septiembre& 1999.- Exp. 4 99-03191 

Fabrica y Comercio: 

FENDULUM 
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Opóngase. 

Registro de la Propiedad Indastrial e Intelectual.- Managua, 9 de 
Noviembre d:1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registrado-
ra. 3-2 

Reg. No. 9818 - M. 0392 17 - Valor a 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad GLAXO 
GROUP LIMITED, de Gran Bretaña, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SAFOXEN 
Clase (5) 
Presentada el: 21 de Septiembre de 1999.- Exp 99 	76 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 9 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-
ra 3-2 

Reg. No. 9819 - M. 039218 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad SANOFI-
SYNTHELABO, Francesa, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada el O de Septiembre de 1999.- Exp. # 99-03160 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 9 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No. 9820 - M.039219 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Karl 
Engelhard Fabrik pharm. Praparate GmbH & Co. KG., Alemana, 
solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
~(5) 
Presentadael: 22 de Septiembre de 1999.- Exp. #99-03187 
mangase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 9 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No. 9821 - M. 039220 - Valor CS 90.00 

Dm Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad GLAXO 

GROUP LIMITED, de Gran Bretaña. solicita Registro de la Marca de 
Fábricay Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada el: 22 de Septiembre de 1999.- Exp. # 99-03188 
°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 9 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Perez de Ramirez, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 9822 - M. 039221 - Valor a 9000 

Dra. Comba Chow Espinoza Apoderada de la Sociedad Karl Engelhard 
Fabrikpharm.Prapamte GmbH& Co. KG.. Alemana. solicita Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

PROS PAN 
Clase (5) 
Presentada el: 22 de Septiembre de 1999.- Exp. # 99-03186 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 9 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ra mí rez. Registradora. 

3-2 

Reg. No.9823 - M.039222 - Valor a 90.00 

Dra. Caraba Chow Espinriza  Apoderada de la Sociedad COLOMBI-
NA. S.A., Colombiana. solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

TICO POP 
Clase (30) 
Presentada el: 24 de Septiembre de 1999.- Exp. 99-03203 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 9 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No.9824 - M. 039252 - Valora 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, en carácter de Apaderado de la Sociedad 
FRUGOSA S.A. de V.,organizado bajo las Leyes de México. solici ta ci 
concesión de la Patente de Diseno Industrial denominado: 

«MODELO DE ENVASE (JUMEX AMI500 ml.» 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 19 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

www.enriquebolanos.org


1086 

42 29-2-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Pes. No. 9825 - M.039249 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinosa, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad INHALE THERAPEUTICS SYSTEMS, INC., organiza-
do bajo las Leyes de Estados Unidos de América, solicita conce-
sión de la Patente de Invención denominada: 

DMINISTRACION DE UN AG ENTE ACTIVO EN AEROSOL» 

Opónganse. 

Registro de ta Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 19 de 
Novicrnbrc de 1999.- María Soledad Pérez de Ramire z, Registrado-
n. 3-2 

Reg. No.9526 - M. 039250 - Valor a 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinosa, en carácter de Apoderado de la 
Sociedad GLAXOGROUPLIMITED, organizado bajo las Leyes 
de Reino Unido. solicita concesión de la Patente de Invención 
denominada: 

«PROCESO PARA LA SINTESIS DE LOS COMPUESTOS 
INTERMEDIARIOS DE CLOROPURINA» 

Opónganse. 

Rcgi si rodé la Propiedad Industria l  e Intelectual.- Mana gua, 19 de 
Noviembre do 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-
ra. 

3-2 

Rcg. No. 9827 - M. 039251 - Valor 	90.00 

Dr. Carlos Jose López. en carácter de Apoderado de la Sociedad 
OLMO GROUP LIMITE D, organizado bajo las Leyes de Reino 
Unido. solicita concesión de la Patente deInvencióndenominada: 

«COMPOSICIONES FARMACEUTICAS» 
Opónganse . 

Registro de la Propiedad Industrial e Inteleetual.- Managua, 19 de 
Novierabre de 1999: Maria Soledad Pérez dc Ramírcz, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No. 10090- M. 039275 - Valor C$ 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad CHEROKEE   

INC., Estadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábricay 
Comercio: 

 

Clase (25) 
Presentada el: 10 de Junio de 1999.- Esp. e 99-01874 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial c Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10091 - M.039298 - Valor C$ 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinan, Apoderada de la Sociedad JEANNE 
LANVIN, Societé Anonyme, Francesa. solícita Registro de la Marca 
de Fábricay Comercio: 

OXYGENE 
Clase (3) 
Presentada : 6 de Septiembre de 1999.- Exp e 99-03022 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 25 de 
Oerubre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Rcg. No. 10092 - M. 039297 Valora 90.00 

Dr. Carlos José López. Apoderado de la Sociedad DIANOVA 
ONLUS, Italiana, solícita Registro de la Marca de Servicio: 

 
Clase (42) 
Premiada el: 10 do Febrero de 1999.- Exp. g 99-00379 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre dr 1999 - Moría Soledad Pérez de Ramircz. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10093 - M.039295 - Valor a 30.00 

Dra. Coralia Chow  Espi noza, Apoderada de la Soc rodad Fue ate Cigar 
Ltd., Dominicana, solicita Registro de la Marca de Fábilea y Comercio. 

ARTURO FUENTE 
Clase (34) 
Presentada el: 8 de Julio de 1999.- Exp. e 99-02214 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Per. No. 10091 - M.039296 - Vator ES 90 

Dra. Comalia Chow Espinoza, Apoderada dc la Sociedad Fuente Cigar 
Ltd., Dominicana, solicita  Registro de la Marca de Fábricas Comercio: 
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FUENTE FUENTE OPUSX 
Clase (34) 
Presentada el: 8 de Julio de 1999.- Exp. ti 99-02213 
Opóngase. 

Registrada la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Ftegistrado- 
ra. 	 3-2 

Reg. No. 10095 - M.039292 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad The 
Pnacter & Gambia Company, Estadounidense, sol licita Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

SWIFFER 
Clase (3) 
Presentada cl: 29 de Junio de 1999.- Exp. 0 99-02119 
Opóngase. 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez  de Ramírez, Registrado-
ra. 3-2 

Rcg. No. 10096- M. 039293 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Procter & Gambia Company, Estadounidense, solicita Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (16) 
Presentada el: 29 de Junio de 1999: Exp. 0 99-02120 
Opóngase. 

Registrada la Propiedad Industrial Intelectual- Managua, l6 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-
a 

3-2 

Re& No. 10097- M.039294 - ValorCS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Prater & Gambk Company, Estadounidense, solicita Registio de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Gasa (21) 
Presentarla el: 29 de Junio de 1999.- Esp. 0 99-02121 

Opóngase,  

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez dc Ramirez, Registrado-
la 

3-2 

Reg No. 10098- M. 039291 - Valor ES 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza,  Apoderada de la Sociedad The Proner 
& Gambia Company. Estadounidense. solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 29 de Junio de 1999.- Esp. 0 99-02118 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-2 

Rcg. No. 10099 - M. 039289 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad The Procter 
& Gambia Company. Estadounidense, solicita Regi stro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

REJOICE 
Clase (3) 
Presentada el: 25 de Junio de 1999.- Exp. 0 99-02100 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Flag. No, 10100 - M.039290 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad The Procter 
& Gambia Company, Estadounidense. solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (3) 
Presentada el:29 de Junio de 1999.- Esp. 0 99-02116 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ra mirez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 9942 - M.039267 - Valor CS 720.00 

Dra Coralia Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad COPAMEX 
S.A., DE CV., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 
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Reg. No. 9945 - M. 039266 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Manco, 
Inc., Estadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (17) 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999.- ay 099-03223 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10 de 
Ncniembre de 1999.- Maria Soledad Perez de Ramirez, Registrado- 
ra 	 3-2 

Reg, No. 9946 - M.039265 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Manco. Inc.. 
Estadounidense, so licitaRegistro de la Marca de Fábricay Comercio: 

Clase (16) 
Presentada c1:28 de Septiembre ue 
Opóngase. 

Exp. # 99-03222 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez_ Registradora. 

3-2 

Reg. No.9947- M.039264 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Martin 
Marictta Technologies, Corporation, Estadounidense. solicita Re-
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Casco) 
Presentada cl: 16 de Sepliembre de 1999.- Exp. e 99-03124 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 10 de 
Ncniembrc de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramíecz Registradora. 

3-2 

Reg. No.9948- M.039263 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada dc la Sociedad COPAMEX. 
S.A., DE C. V., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
Clase (5) 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 10 de 
Noviembre de 1999.- Maña Soledad Pérez dc Ramírez_ Registradora. 

3-2 

Reg. No.9949 - M.039262 - ValorCS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Saldad Manco. Inc.. 
Estadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (16) 
Presentada cl: 13 de Septiembre& 1999.- Exp. 99-03121 
Opóngase. 

Registro dc la P ropiedad Industrial e Intelectual- Managua, 10 de 
Ncvicmbre de 1999.- María Soledad Pérez dc Ramírez, Registrado- 
ra 	 3-2 

Rcg. No. 9943 - M. 039269 - Valor a 720.00 

Dr.Coralia Chow Espinaza, Apcderada de la Sociedad COPAMEX, 
S. A.,DE C. V., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999.- Ex-p. # 99-03224 
Opóngase. 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intclx-tuaL- Managua, 10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado- 
ra 	 3-2 

Reg. No. 9944 - M. 039268 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la SociedadCOPAMEX, 
S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 
Presentada el: 28 de Septietnbre de 1999,- Exp. e 99-03226 
Opóngase. 

Rcgistrodc la Propiedad Industnalc Intelectual.- Managua, 10 de 
Noviembre de 19997 Maria Soledad Perez dc Ramirez, Registrado-
ra. 

3-2 
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Registro de la Propiedad Industrial e IntelectuaL- Managua ,10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-
ra 3-2 

Reg. No. 9950- M.039261 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Manco, 
Inc., Estadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
Ciase (9) 
Presentada el: 6 de Abril de 1999.- Exp. #99-00959 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual., Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez Registradora. 

3-2 

 Reg. No. 10102 - M. 039287 - Va lorCS 9000 

bre de 1999.- Exp 
Clase (17) 
Presentada el: 13 de 
Opóngase. 

99-03122 	Dra. Coralia Chow Espinoza. Apoderada de la Sociedad Speedbar. 
Inc., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registrado- 
a 	 3-2 

Reg. No. 9951- M.039260 - Valora 90.00 

Dra Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad The 
Procter & Gamble Company, Estadounidense, solícita Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

ALWAYS 
Clase (5) 
Presentada el: 4 de Agosto de 1999.- Exp. # 99-02479 
Opóngase

. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado-
ra 3-2 

Res. No. 9952 -M.039273 - Valor CS 90.00 

Dra. Caraba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad THE 
GILLETIE COMPANY, Estadounidense, solicitad Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (16) 
Preserttada el 3 de Junio de 1999: Exp. # 99-02260 
Opóngase. 

Registrode la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Perez de Ramirez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No 10101 -M 039288 - ValorCS 90.00 

Dra. Concha Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad ALCATEL, 
Francesa, solicita el Registro& la Marca de Fábrica y Comercio: 

AUTOZONE 
Clase (42) 
Presentada el: 25 de Marzo de 1999.- Exp. # 99-00900 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 16 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez_ Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10103 -M. 039276 - Va IorCS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad COPAMEX. 
S.A., DE C. V., Mexicana, sol icita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 28 de Septiemb re de 1999.- E xp. # 99-03229 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado- 
ra 	 3-2 

Reg. No. 10104 -M.039284 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada 	Sociedad Speedbar, 
Inc.. Estadounidense. solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

Clase (42) 
~entidad: 25 de Marzo de 1999.- Exp.# 99-00903 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramirez Registradora. 

3-2 
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Rcg. No. 10105 -M. 039286 - Valora 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Speedbar, 
Inc., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 
Clase (12) 
Presentada el: 25de Marzo de 1999.- E 	99 902 
Opóngase. 

Registrode la Propiedad Industrial e Intelectual Ma nagua, 16 dc 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez deRamírcz,Registrado- 
ra. 	 3-2 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad COPAMEX, 
S.A., DE C. V., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999.- Exp. 099-03234 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 10 de 
Ncniembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3 -2 

Reg. No. 10109 -M039282 - Va lor CS 720.00 

Rcg. No. 10106 -M. 039285 - Valora 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad Speedbar, 
Inc., Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 
Clase (9) 
Pi-ese:nada d: 25 de Marzo de 1999.- Exp. 99-00901 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial Intelectual.- Managua, 16 dc 
Novicmbre de 1999.- Maria Soledad Perez de Ramirez, Registrado-
r. 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad COPAMEX. 
S.A., DE C. V.. Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio, 

 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999.- Exp. 099-03236 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 10 de 
Nmiembrc de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3-2 

3-2 Reg.N o. 10110 -M.039278 - ValorCE 720.00 

Reg. No. 10107 -M.039283 - Valora 720.00 

Dr. Coralia Chow Espinoza, Apodenda de la Socicdad COPAMEC 
S.A., DE C. V., Mexicana, solicita Registro de La Marca da Fábrica 
y Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999.- Exp. a 99-03231 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e lniclectual.- Managua, 10 dc 
Noviembre de 1999.- Marta Soledad Pérez &Ramírez, Registrado-
ra 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad COPAMEX, 
S.A., DE C. V., Mexicana, solicita Registrada la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (5) 
Presentada cl: 28 de Septiembre  de 1999.- Exp. a 99 -433232 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10 de 
Nrnicmbrc de 1999: María Soledad Pérez de Romírcz. Registradora. 

3-2 

3-2 Fleg. No. 10111 -M, 039279 - Valora 720.00 

Rcg. No. 10108 -M039281 - Valora 720.00 
Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad COPAMEX, 
S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 

1090 

www.enriquebolanos.org


1091 

29-2-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 42 

Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999.- Exp. # 99-03227 
Opóngase. 

Registro& la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10 de 
Noviembre de 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg. No. l0112-M.039280 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apodzsada de la Sociedad COPAMEX, 
S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Clase (5) 
Larntada el: 28 de Scpuembre de 1999.- Exp. # 99-03235 

Opóngase. 

Registrado la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, l0 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Perez de Ramirez ,Registrado-
ra. 

3-2 

Reg. No. 10113 -M.039277 - Valor CS 720.00 

Dra. Condia Chow Espinoza, Apoderada de la Scciedad COPAMEX, 
S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro de la Marea de Fábrica 
y Comercio: 

Clase (5) 
Presentada el: 28 de Septiembre de 1999: Exp. # 99-03228 
Opóngase. 

Registrada laPropiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 10de 
Nov iembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez, Registrado-
ra 

3-2 

Reg, No.10114 - M. 039299 - Valor CS 180.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad TRE 
PROCTER& CAMBLE COMPANY, Estadounidense, solicita 

Registro de la Señal de Propaganda: 

«SI LAS PRUEBAS, NO PARARAS» 

Se empleará: Para atraer la atención de los consumidores o usuarios 
sobre los productos que comercializa la solicitante. en relación con 
su marca de fábrica y corncrcio PRINGLES, # 40.661 C.C., de la clase 
internacional 30.  

Presentada el: 15 de Octubre de 1998.- Exp. # 98-03900 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1999.- María Soledad Pérez de Rami rez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 10575 - M.032126 - ValorC5 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso. Colombiana 
KIMBERLY COLPAPEL, S.A., quien tambien regccia como COLKIM 
COLPAPEL S.A., Colombiana, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Clase(16) 
Presentada: 30-09-99.- Expediente No. 99-03249 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 04-1 I - 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

ITTULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 131 -M. 632123- Valor CS 60.00 

 

La Suscrita Responsable del Depanamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
cm Sesgm 31 -97), Certifica que al Folio No.02, Partida 05. Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Relaciones Interna-
cionales que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: «La Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL- POR CUAN TO: 

MARITZA VANESSA AVILES HERNANDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Relaciones 
Internacionales, para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: 
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en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Regla-
mento General de UNIVAL, Le extiende el Título de Licenciada 
en Relaciones Internacionales, para q ue goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República do Nicaragua, a los 30 
días del mes de Noviembre de 1999.- El Rector de la Universidad, 
Sergio Bonilla Delgado.-El Secretario General, Ileana Jerez Nava-
rro. 

Es conforme, Managua 17 de Diciembre de 1999.- Reyna Bonilla 
Ocarnpo, Responsable de Registro Académico, UNIVAL -NICA-
RAGUA 

Rcg. No. 816 - M. 143068- Valor CS 60.00 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universi-
dad Americana precede a inscribir el Titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE REYES SERRANO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera. - POR 
TANTO: En virtud de las potestades otorgadas por la Leyes de 
la República, le extiende el Titulo de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes le 
conceden. Dado cn la ciudad de Ma nagua, República de Nicara-
gua, a los once días del mes de Septiembre del ano mil novecientos 
noventa y nueve. 

Ftegistrado con el No. I 30, Tomo II, Folio 130 del Libro de Registro 
de Títulos.- Managua, 1 l de Septiembre de 1999.- Directora de 
Registro. 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro. 

Reg. No. 163 - M. 632I79 - Valor CS 60.00 

La Suscrita  D i rectora de la Dirección de Registro de la Universi-
dad Americana procede a inscribir el tituulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD AMERICAN A, POR CUANTO: 

JENNYFER MANUEL SAINTCLAIR HERNANDEZ, ha cu
mplido con todos las requisitos academices del Plan de Estudios 

de su carrera- POR TANTO: En virtud de las potestades otor-
gadas por la Leyes de la República, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que las leyes le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los once días del mes dc Septiembre del 
año mil novecientos noventa y nueve. 

Registrado con el No. 13 I, Tomo ll, Folio 131 del Libro de Registro 
de Títulos.- Managua, 11 de Septiembre de 1999.- Directora de 
Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro. 

Rcg. No. 479 - M.606930 - Valor CS 60.00 

La Suscrita Directora de la Di rección de Registro de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA POR CUANTO: 

ADELA DEL CARMEN LUMBI AMADOR,ha cumplido con tedos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera.- POR 
TANTO: En virtud de las potestades otorgadas por la Leyes de la 
República, le extiende el Titulo de Licenciada en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los once dias del mes de 
Septiembre del año mil novecientos noventa y nueve. 

Registrado con el No. 005, Torno II, Folio 005 del Libro de Registro 
de Títulos.- Managua, I I de Septiembre de 1999.- Directora de 
Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro. 

Rcg. No. 817 - M. 158665 - Valor CS 60.0(1 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. POR CUANTO: 

ERIKA VICTORIA GARCIA VAREL, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera.- POR 
TANTO: En virtud de las potestades otorgadas por la Leyes de la 
República, le extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los once dias del mes de 
Septiembre del arlo mil novecientos noventa y nueve. 

Registrado tonel No. 149. Tomo II, Folio 149 del Libro de Registro 
de Títulos: Managua, 11 de Septiembre de 1999.- Directora de 
Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Rachel Arvizú Moreno. Directora de Registro. 

Reg. No. 530 - M.173098 - Valor CS 60.00 
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universi-
dad Americana procede ainscribir cl Titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ARROLIGA PAREDES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera.- POR TANTO: En virtud de las potestades otorgadas 
por la Leyes de la República, le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los once días del mes de 
Septiembre del año mil novecientos noventa y nueve. 

Registrado con el No. 062, Tomo EL Folio 062M Libro de Registro 
de Títulos.- Managua, I1 de Septiembre de 1999.- Directora de 
Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro. 

CIALES POR CUANTO: 

LUDWING MARTIN ULLOA DIAZ, natural de El Vieja Departa-
mento de León, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le coniende el Título de Licenciada en Contaduria  Publica y Finan-
zas con mención en Auditoria, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. a los veintisiete días del mes de Enero 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad. 
Lic. Ramón Ernesto Villafranca Cuadra.- El Secretario General. Lic. 
Alvaro Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, dieciocho de Enero de mil novecientos 
noventa y nueve.- Adela Oporta López. Directora. Departamento 
Admisión y Registro. Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No. 245 - M.095678 - Valor CS 60.00 

Fteg. No .490 - M. 1439 13 - Valor CS 60.00 

La Suscrita D rectora de la Dirección de Registro de la Universi-
dad Americana procede a inscribir el Título que literalrnente dice: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA POR CUANTO: 

MARIA EUGENIA CASTILLO RIVERA, ha cunplido con todos 
tos requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera.- 
POR TANTO: En virtud de las potestades otorgadas porta Leyes 
de la República, le extiende el Titulo de Licenciada en Computa-
ción, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes de Septiembre del año mil 
novecientos noventa y nueve. 

Registrado con el No. 086, Tomo ll, Folio 086 del Libro de Registro 
de Títulos.- Managua, 11 de Septiembre de 1999.- Directora de 
Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- Rachel Arvizú Moreno, Directora de Registro. 

Reg. No. 193 - M349046 - Valora 60.00 

CERTIFIICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
la U.C.C. certifica que en Folio No. 002, Tomo # 01 del Libro de 
Registro de Titulos de graduados en la Carrera de Administración 
de Empresas que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DECENCIAS COMER- 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la UPOLI certifica que en el Folio 
108, Tomo III del Libro de Registro de Título de Graduados en la 
Escuela de Enfermería que este Departamento lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: «La Univenidad Politécnica de Nicara-
gua» POR CUANTO: 

MIRIAM GARCIA HOPPINGTON, natural de Puerto Cabezas. 
Departamento de R. A.A.N. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR CUANTO: Le emiende el Titulo de Licenciada en Enfermería, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lic. Sergio Denis Garcia.- El Secretario General. Lic. 
Lidya Ruth Zamora, RN, MSN. 

Es conforme. Managua, veintisiete de Agosto de 1999.- c. Lidya 
Ruth Zamora, RN., MSN, Secretaria General. 

Reg No. 420 -M. 553566- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, cenifica 
que a la Página 912, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias de la Educación que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 
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MARIA AUXILIADORA GONZALEZ MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de Licen-
ciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Español, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.- Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los doce días del mes de Abril de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua. 12 de Abril de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Dirpetora. 

Reg. No. 418 - M. 14328 I - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 989, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

MARVIN JOSE PASTRAN SALAZAR, ha cumplido contadas 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Lieenciado en Cieneias de la Edueaciónen la Especialidad de 
Biología y Ciencias Naturales pan que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.-Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los once días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua. l l de Octubre de 1999.- Rosario 
Gutierrez... Directora. 

Reg. No. 415 -NL 172669 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página VII, Tomo 33 del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

MARTHA PAULA DEL CARMEN CARPIO ARCE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de Licen-
ciada en Ciencias de la Educación en La Especialidad de Biología 
y Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente sc le conceden.- Dado en la ciudad de 

Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General. Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua. l5 de Diciembre de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. No. 417 - M. 246439- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. certifica 
que a la Página 368, Tomo II del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Centro Universitario Regional de Cara zo que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSE LANUZA VILCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Centro Universitario 
Regional de Cerezo. POR TANTO: Le extiendc el Titulo de Licen-
ciado en Derecho ,para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden,- Dado en la ciudad de Managua. Repú-
blica de Nicaragua, a los nueve días del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad. Fran-
cisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua. 9 de Noviembre de 1999.- Rosario Gutiérrez. 
Directora. 

Reg, No. 425 -M. 143256- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suserito Direetor de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que ala Página 757, Tomo VI del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

MARIA ISABEL AGUINAGA AGUINAGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.- Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los tres días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad. Fran-
cisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es confonne. Managua, 3 de Diciembre de 1999.- Rosario Gutiérrez. 
Directora. 

Rcg. No. 426 -M. 631099 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
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El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
cenifica que a la Página 742, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad 
Nacional Autonoma  de Nicaragua» POR CUANTO: 

MARTHA AUXILIADORA ALEGRIA QUINTERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económica POR TANTO: Le exfiende el Titulo e Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.- Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Económicas todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: Le es-tiende el Título de Licencia-
da en Comercio Internacional, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa v nueve.- El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdés Barria. S.J.- El Secretario General  
Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad. Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No.439 - M. 143277 - Valor C$60.00 

CERTIFICACION 

Rcg. No. 427 - M. 631100- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 742, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

FRANCIS INMACULADA ZAMBRANA PEREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.- Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Flector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

Reg. No. 253 - M. 434544 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo 
el Folio No. 0679, Partida No. 5408, Torno No. III del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad Centroame-
ricana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió cl Titulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

LIZETTE DE LOS ANGELES CHAVARRIA MANZANAREZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 
0660, Partida No. 5370, Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana. esta Oficina lleva 
a su cargo, inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CEN-
TROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAMARIS DEL SOCORRO RUIZ RUIZ, natural de Ciudad Dario. 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua ba aprobado 
en la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: Le eictiende el Título de Licenciada en Comercio Interna-
cional, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamen-
los del ramo le conceden. 

Dado cala ciudad de Managua República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector 
dela Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- El Secretario General. 
Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 493 - M. 172668 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana, certi fica que bajo el Folio No. 
0549, Partida No. 5149. Tomo No. fil del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana. esta Oficina lleva 
a su cargo, inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CEN-
TROAMERICANA POR CUANTO: 
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ROXANA GUERRERO GUILLEN, natural de Managua, Depar-
tamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Adminis-
tración de EM p rcsa s, para q ue goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado cn la dudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de Julio de mil novecientos nmenta y nueve.- 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, S.J.- El 
Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Diaz.- El Decanode la 
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Rcg. No. 431 - M. 159280 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica cmc bajo 
el Folio No. 0603, Partida No. 5256, Torno No. LIT del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados cn la Universidad Centroame-
ricana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió cl Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

MARITZA ELIZABETH LOPEZ SANTAMARIA, natural de 
Corinto, Departamento dc Chinandega, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de Ciencias Ad ministrativas y Eco-
nómicas todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: Le extended Título de Licen-
ciada en Administración de. Empesas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta ellas del mes de J al io de mil novecientos novenia y numc.- 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés narria, S.J.- El 
Secretario Gencral, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la 
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No.430 - M. 159279 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo 
el Folio No. 0613, Partida No. 5277, Tomo No. III del Libro de 
Registro de Títulos& Graduados en la Universidad Centroame-
ricana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS CERDA FUENTES, natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha aprobado 
en la Facultad de Ciencias Administrativas y Eco no micas todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: Lc extiende el titulo de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de las prerrogativas que Las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en ta ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa v nueve.- El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdés Barria. S.J.- El -Secretario General. 
Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad. Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No.398 - M. 172640 - Valor CS 60.00 CERTIFICACION 

 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 
0537, Partida No. 5124. Torno No. ul del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la UniversidadCentroamericana.esta0ficina lleva 
a su cargo, inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CEN-
TROAMERICANA POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA HERNANDEZ ARAGON, natural de San Mar
cos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de Humanidades todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Arte y Letras, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdés Barria,S.J.- El Secretario General. 
Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad. Lic. Ligia 
Arana Garda 

Es conforme. Managua, doce de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 266 - M. 143239- Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

 

Lao (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Rcgistro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo el 
Folio No. 0802, Partida llo. 5654, Tomo No. 11I del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSE GONZALEZ ORTEGA, natural de Mana-
gua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estu-
dio de la Carrera Admón, de Empresas y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado (a) en Admi-
nistración de Empresas. para que goce de los derechos y prerro-
gativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.-
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, Si- El 
Secretario General. Dra. Mayra Luz Pérez Díaz. -El Decano de la 
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es contomie. Managua, diez de Diciembre de 1999.- L ie. Yolanda 
Céspedes Ruga me. Directora. 

Reg. No. 482 - M. 553600- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica 
que bajo el Folio No. 0790. Partida No. 5630, Tomo No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad Centro-
americana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA POR 
CUANTO: 

LUVY GISELLE OROZCO COULSON, natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumpli-
do con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Admón. de Empresas y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado fa) en Admi-
nistración de Empresas, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barria, S.J.- 
El Secretario General, Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.-El Decano de 
la Facultad, Dr. Alvaro José Sánchez Porras, 

Es conforme. Managua, tres de Diciembre de 1999 	Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 458 - M. 48943 - Valor CS 60.00 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la 
U.C.C. certifica que en Folio No. 14, Tomo #0 I del Libro de Registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empre-
sas Turísticas y Hoteleras que este Departamento lleva a su cargo. 
se inscribio el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES POR CUANTO: 

IRENE ISABEL MORA AVELLAN, natural de Rivas. Departainen-
to de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requi-
sitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le ex-
tiende el Titulo de Licenciada en Administración de Empresas 
Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós dias del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lic. Ramón Ernesto Villafranca Cuadra.- El Secretario 
General, Lic. Alvaro Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, veintidós de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- Adela Oporta López, Directora. Departamento 
Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No.454 - M.48942 - Valor CS 611.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la 
U.C.C. certifica que en Folio No. 14. Torne en I del Libro de Registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empre-
sas Turísticas y Hoteleras que este Departamento lleva a su cargo. 
se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUAINTO: 

REYNA DEL CARMEN LOPEZ BUCARDO, natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua. ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspon-
diente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administra-
ción de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós dias del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lie Ramon Ernesto Villafranca Cuadra.- El Secretario 
General, Lic. Alvaro Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, veintidós de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- Adela Oporta López, Directora. Departamento 
Admisión y Registro. Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No. 455 - M.49300 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 
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CERTIFICACION 

 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
fa U.C.C. certifica que en Folio No. 14, Tomo 01 del Libro de 
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración 
de Empresas Turísticas y Hoteleras que este Departamento lleva 
a su cargo, se irtscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO: 

ROSA ARACELY BONICHE FLORES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumpli-
do todos los requisitos académicos dcl plan de estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigen-
ic s. POR TANTO: Le e xtiende cl Título de Licenciada en Admi-
nistración de Emprezas Turísticas y Hotel era e, para que gocc 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lic. Ramon Emesto Villafranea Cuadra.- El Secre-
tario General, Lic. Alvaro Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, veintidós de Noviembre de mil novecien-
tos noventa y nueve.- Adela Oporta López, Directora, Departa-
mento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Comercia-
les. 

CERTIFICACION 

 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de 
la UPOLI, certifica que en el Folio 119. Tomo III. Atta 355 del Libro 
de Registro de Título de Graduados que este Departamento lleva a 
su cargo sc inscribió el Título que dice: «La Universidad Politécnica 
de Nicaragua POR CUANTO: 

CLAUDIA AZUCENA PAVON SOTELO, nat ural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos academices del plan de Estudios corres-
pondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR CUANTO:  Le extiende el titulo de Licenciada cn Mercadotec-
nia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dad= la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Septiembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, 
Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General. Lic. Lidya Ruth 
Zamora. 

Es conforme. Managua, veintisiete de Noviembre de 1999.- Lic. 
Laura Cantarero, Directora. 

Fteg. No. 850 - M 165608 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
Rcg. No. 411 - M.434235 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

 

La Suscrita Di redora del Departamento de Admisión y Registro 
de la UPOLI, certifica que en el Folio 137, Tomo III, Acta 410 del 
Libro de Registro de Título de Graduados queeste Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: „La Universidad 
Politécnica de Nicaragua» POR CUANTO: 

ALEJANDRO MARTIN PALACIOS HURTADO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR CUANTO Le extiende el Título de 
Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado c n la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General, Lic. 
LidyaRuthZaznora. 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de 
fa UPOLL certifica que en el Folio 122. Tomo III, Acta 365 del Libro 
de Registro de Título de Graduados que este Departamento lleva a 
sucargo se 'inscribió el Título que dice: «La Universidad Politécnica 
de Nica ragua» POR CUANTO: 

RENE ANTONIO JIRON FIGUEROA, natural de Managua_ Depar-
tamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de Estudios correspon-
diente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiuno días del mes de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General, Lic. 
Lidya Ruth Zamora. 

Es conforme. Managua, tres de Noviembre de 1999.- Lic. Laura 
Cantarero, Directora. 

Es conforme. Managua, seis de Diciembre de 1999. Lic. 
Cantarero, Directora. 

Rcg. No. 450 - M. 246387- Valor CS 60.00 

Reg. No. 488 - M.143916 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la 
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UPOLI, certifica gocen el Folio 128, Tomo III del Libro de Regisuo 
de Titulo de Graduados en la Escuela de Enfermería que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
«La Univenidad Politécnica de Nicaragua» POR CUANTO: 

FLOR DE LIZ RODRIGUEZ CORTEZ, natural de Tola, Depar
tamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del plan de Estudios correspon-
diente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enferme-
ría, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamen-
tos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Lic. Sergio Denis  García.- El Secretario General, Lic. 
Lita Ruth Zamora, RN., MSN. 

Es conforme. Managua, veinticinco de Octubre de 1999.- Lic. 
Laura Cantarero, Directora. 

Reg. No.492 - M. 143908 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

 

Lbro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la 
Exultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: REPUBLICA DE NICA-
RAGUA, AMERICACENTRAL POR CUANTO: 

LA SEÑORITA NINFA PATRICIA GONZALEZ, natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega. República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglarnentos universitarios vigentes le 
extiende el Titulo de: 

Ingeniero Indias-jai, para que goce de las prerroga Uvas que las leyes 
reglamentos del ramo le concedcn.-Dado en la ciudad de Managua. 

República de Nicaragua, a lo s veintinueve dias del mes de Noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la Universidad. 
lng. Mario Caldera Maro.- Secretario General. Lic. Jorge Morales 
Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. Clementino Solares Castillo. 

Es conforme. Managua, quince de Diciembre de 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 280 - M. 553574 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

 
El Suscrito Director del Departamento de Registro de la UPOLI, 
certifica que en cl Folio I 30, Tomo TI del Libro de Registro de Titulo 
de Graduados en la Escuela de Enferrneria que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Politécnica de Nicaragua» POR CUANTO: 

SOFIA ESPERANZA SOZAMORA, natural de Ciudad Dario, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, Incumpli-
do con todos los requisitos académicos dcl plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR CUANTO: Le extiende el Título& Licenciada= 
Enfermería, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres dias del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cual ro.- El Rector de la 
Universidad Lic. Sergio Denis García.- El Secretario General, Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. 

Es conforme. Managua. 16 de Diciembre de 1994.- Roger Joaquin 
Murillo, Director. Admisión y Registro. 

Reg. No.289 - M 143248 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 608, Página 308, Tomo 1 del 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 631, Página 319, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Indultria. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICA-
RAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO; 

EL SEÑOR NORMAN ULISES CORDOBA, natural de Tipitapa. 
Departamento de Managua, República de N icaragua.  ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgá-
nicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 

Ingeniero Indutrial, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. -Dado en la ciudad dc Managua. 
República de Nicaragua a los veintinueve dias del mes de Noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la Universidad. 
Ing, Mario Caldera Alfaro.- Secretario Genera I, Lic Jorge Morales 
Sequeira.- Decano de la Facultad, lag. C lementino Solares Castillo. 

Es conforme. Managua veintinueve de Noviembre 1999: Lic Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 263 - M. 143235 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certificaque bajo el No. 599, Página 303, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnologíade la Industria. Y que esta insmncia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REP U BLICA DE 
NICARAGUA, AME RICA CENTRAL PORCUANTO: 

LASEÑORITACLAUDIAPATRICIAGARCIA REVES,ramml 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República da Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidospar la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En vi n ud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitari os vigc ate s le 
extiende el titulo de: 

Ingeniero Indutrial, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. -Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de 
la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad. lag. 
Clementino Solares Castillo. 

Es conforme. Managua, diecisiete de Diciembre 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No.259 - M.226887 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 554, Página 231, 
Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
Ilesa a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR ROGER XAVIER ARELLANO ARROLIGA, 
natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos les requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universi-
tarios vigentes le extiende el Título de: 

Ingeniero Indutrial, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. -Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de 
la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequcira.- Decano de la Facultad, Mg. 
Clementino Solares Castillo. 

Es conforme. Managua, veintinueve de Noviembre 1999.- Lic. 
Rafael Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No.257 - M. 143234 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingenieria , certifica que bajo el No. 626. Página 313, Tomo l del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE NICA-
RAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR JUAN BOSCO BARBOSA MORALES, natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Titulo de: 

Ingeniero Eléctrico, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. -Dado en la ciudad de Managua. 
República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de Noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la Universidad. 
Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General. Lie. Jorge Morales 
Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. Manuel Arcia Salmeron. 

Es conforme. Managua, quince de Diciembre 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 267 - M. 435278 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 625. Página 313. Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se insaibió el Título que dice: REP UBLICA DE N ICA-
RAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR HUMBERTO DAVID TELLEZ SEQUEIRA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Título de: 

Ingeniero en Computación, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.-Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la 
Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, Lic. 
Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad. lng. Manuel Arcia 
Salmeron, 
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Es cortorme. Managua, dieciults cle Diciembre 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTA 

Reg. No. 1516 - M. 518438 - Valor CS 60.00 

ALMACENES AMEEtICANOS,S.A. (ALMACENA), cle confor-
ntidad a los Articulos 187 del capítulo I, Título IV de la Ley General 
de Bancos y de otras Instituciones, artículos vigentes, conforme 
el numeral 1 del articulo 154 del Titulo VIII de la Ley 314, Ley 
General de Bancos, Instituciones Financieras No Bancarias y 
Grupos Financieros, procederá a realizar Venta en Subasta Públi-
ca por SEXTA VEZ, de Puros Terminados para la exportación 
depositados por V & B Cigars Cia. Ltda., conforme la siguiente 
infomución: 

Fecha: Viernes 14 de Marzo del 2000. 
Hora: 11 de la mañana 
Local: Bodega Central de Almacena, Delicias del Volga, 
cuadra al Norte, Managua. 
Ejecuta: Almacenes Americanos, S.A. (ALMACENA). 
Mercadería: Puros terminados para la exportación en Mazos de 
diferentes vitolas, conforme los valores y Bonos de Prenda 
siguiente: 

1)Bono de Prenda No. 1531, con 46,500 unidades de puros, por 
un valor total de US $9,931.21, distribuidos en 10 lotes, así: 
9 lotes de 5,000 unidades rada tmo de 7x48 (Churchilha US $1,067.87 
por lote; y un lote de 1,500 unidades a US $320.35 
2) Bono de Prenda No. 1532, con 134, 560 unidades depuras por 
un Valer total de US$24,080.79, distribuidos en 29 lotes, así: 
7 lotes 5,000 unidades eiu de 7x 48 (Churchill) a US $ 1,067.87 c/lote 
y un lote de 1,424 unidades a US $304 12 . 3 lotes de 5,000 unidades 
c/u de 6x50 (Toro) a US$ 830.56 e/ lote y 1 lote de 4,435 unidades 
a US $736.73; 3 lotes de 5,000 unidades dude 4"W0 (Robusto) 
a US $830.56 elote; y uno de 2,753 unidades a US $457.30; 12 lotes 
de 5,000 unidades e/11de 5' 1844 (Corona) a US 1830.56 caoley un 
lote de 948 unidades a US $157.47 
3) Bono de Prenda No. 1533, con 116,150 unidades de puros por 
un valor total de US $22,236.54, distribuidos en 25 lotes, así: 
12 lotes 5,000 unidades el lote de 7848 (Churchill) a US $1,067,87 
elote y uno de 2,000 unidades a US $427,14; 3 lotes de 5,000 
unidades c/u de 6,150 (Toro) a US $830.56 eflote y 1 lote de 4,500 
unidades a US$747.50; 2 lotes de 5,000 unidades c/u de 4%50 
(Robusto) a US $830.56 e/ lote y uno de 1,700 unidades a US $282.39; 
4 lotes de 5,000 unidades c/ ude 5"x44 (Corona) a US $830.56 c/ 
lote y un lote de 2,950 unidades a US $490.03 

Postura: Contado o cheque cenificado, o equivalente en moneda 
nacional. La Subasta estará abierta desde las 10:00 A.M. 

Carteles con la descripelona de mercadería están disponibles: a) 
Enoficinascentrales de Almacena en Managua. b) En la Bodega 
Habilitada a «V & B Cigars y Cía. Ltda.», en el km. 145 de la 
carretera Managua-Estelí, antiguo Centro Recreativo Coro de 

Angeles, Estelí. 

Managua, 14 de Febrero del 2000: Pedro Antonio Blandón L.. 
Gerente General, telf. 2683832/3. 

CITACION 

Reg. No. 1124 - M- 520919- Valor CS 180.00 

Se cita a los accienistas de TABACALERA NICARAGUENSE, S.A., 
para celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas la que se 
llevará a efecto el dl a viernes 24 de Marzo del corriente año a las 
once de la mañana (11:00 a.m) olas oficinas& la Empresa situada 
en el kilómetro 7 1/2 de la carretera Norte. en esta ciudad. 

Managua, 02 de Febrero del 2000. Oswaldo Solis Ramírez, Secreta-
rio lunta Directiva. 

3-1 

EMISION DE ACCIONES 

Reg. No.515 -M -143940 -Valo C$ 180.00 

 

INVERCA MARA 
Presente. 

Estimados Señores: 

Por medio de la Presente estamos haciendo formal solicitud de 
nueva emisión de diez (10) acciones de la Sociedad 
INVERCAMARA, que fueron cedidas por el Mg. Armando 
Carcache de DISCONSA, al suscrito y que por monvos de rdravío 
no han sido debidamente endosa  das,  por lo que solicito emitirlas 
directamente a mi nombre. Adjunto constancia enviada en 
comespandencia GG-S1-046-99. 

Sin más que agregar, me suscribo. Atentamente, ALEJAN DRO 
MORALES CASTILLO, Socio. 

3-2 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Primera Vez cito y emplazo al procesado ELSA MARTINEZ 
MONDOY, para que dentro del término de nueve días pan que 

comparezca al local de este Juzgado a aportar pruebas de defensa 
que se le sigue por el supuesto delito de LESIONES, en perjuicio de 
ROSA ROA MARTINEZ. Bajo apercibimiento de declararlo (a) 
rebelde, si no comparece. Nombrarle Defensor de Oficio, abrir a 
prueba la presente causa y la sentencia que sobre él (a) recaiga, surta 
los mismos efectos y obligaciones como si estuviera presente. Se 
les recuerda a las autoridades de Las obligaciones de capturarlo y a 

los particulares a denunciar el lugar donde se oculta. Dado en la 
ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de Octubre de 
mil novecientos noventa y nueve.- Lic. José Gonzalo Calero Ce nte- 

www.enriquebolanos.org


29-2-2000 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 42  

no, Juez IV Local del Crimen de Managua. 

Per Primera Vez cito y emplazo al proccsado ABELABDALA, 
para que dentro del ténnino de nueve días para que comparezca 
al local de este Juzgado a aportar pruebas de defensa que se le 
sigueporel supuesto delito de HURTO, en pcijuicio de RONALD 
TERCERO. Bajo apercibimiento de declararlo (a) rebelde, sino 
comparece. Nombrarle Defensor de Oficio, abrir a prueba la 
presente causa y la sentencia que sobre él (a) recaiga, surta los 
mismos efectos y obligaciones como si estuviera presente. Se les 
recuerda a las autoridades de las obligaciones de capturarlo y a 
los particulares a denunciar el lugar donde sc oculta. Dado en la 
ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. José Gonzalo Calero 
Centeno, Juez IV Local del Crimen de Managua. 

Por Segunda Vcz cito y emplazo al procesado JULIO CESAR 
SANCHEZ MEDNOZA, de generales desconocidas para que en 
I termino de quince días comparezca a l local de este Juzgado 
Cuatro Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de la causa 
criminal que se le sigue en este Despache Judicial, por cl delito 
de HURTO CON ABUSO DE CON FIANZA,cn perjuicio de 
THOMAS ALBERTO HERNANDEZ GARCIA. Bajo apercibi-
miento de someter la presente causa al conocimiento dcl Hono-
rable Tribunal de Jurados de conciencia y que cl fallo que este 

rtirá los efectos como si estuviersc presente. P.eco rdare 
a las autoridades la obligación de capturar al antes referido ya los 
particulares de denunciar el lugar donde se oculta. Managua, 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Vanessa Chévez Juárez, Juez Cuarto Distrito del Crimen de 
Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
ROBERTO VEGA PARRALES, por el delito de AMENAZAS, 
siendo de generales desconocidas el supuesto procesado para 
que dentro del término de nueve días comparezca a este Juzgado 
a defenderse en la causa, por el delito antes mencionados. En 
perjuleio de THELMA MARIA GONZALEZ ROSALEZ. Todo 
bajo apereibimiento de Ley de declararsele rebelde, de nombranc 
Abogado Defensor de Oficio, de dictar sentencia que sobre 
recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera presente. Se 
le recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar 
al procesado antes mencionado, a los particulares de denucniar 
el lugar donde se oculte, siendo su dirección la siguiente: Barrio 
San Judas, de la parada de los cocos cuano y media cuadras arriba, 
Managua. Dado en la ciudad de Managua, a las seis días del mes 
de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. María 
Ivette Pineda G., Juez Sexto Local del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito emplazo al supuesto autor 
JULIO O CA MPO ODREGON, por el delito de LESIONES, 

siendo de generales desconocidas el supuesto procesado para que 
dentro del termino de nueve días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa, por el delitoantcs mencionados. En perjuicio 
de MELISAN DE MONTALVAN. Todo bajo apercibinúento de Ley 
de declararsele rebelde, de nombrarle Abogado Defensor de Oficia. 
de dictar sentencia que sobre recaiga. surtirá los mismos efectos 
como si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades la 
obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado, a 
los particulares de denucniar el lugar donde se oculte. siendo su 
dirección la siguiente: Donde se oculte. Dado cn la ciudad de 
Managua, a las seis días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.- Lic. María Ivette Pineda G.. Juez Sexto Local del 
Crimen& Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
FRANCISCO JAVIER MOLINA CASTRO, WILLIAM JOSE 
MENDOZA AGUIRRE, JAIRO FBANCISCO RIVAS BURGOS Y 
JIMMY ROBLES, por el delito de DAÑOS A LA PROPIEDAD, 
siendo de generales desconocidas cl supuesto procesado para que 
dentro del término de nueve días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa. por el delito antes mencionados. En perjuicio 
de PETRONA PADILLA GUTIRREZ. Todo bajo apercibimiento 
de Ley de declararsele rebelde, de nombrarle Abogado Defensor de 
Oficio, de dictar sentencia que sobre recaiga. surtirá los mismos 
efectos corno si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado, 
a los particulares de denucniar el lugar donde se oculte. siendo su 
dirección la siguiente: Barrio Villa Roma, del billares El Buky cuatro 
cuadras arriba, Managua. Dado en la ciudad de Managua. a las 
cuatro dias del mes de Octubre de mil novecientos novent a y nueve.. 
Lic. Maria Ivette Pineda G., Juez Sexto Local delenmendeManagua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
VICTOR MENDIETA, por el delito de AMENAZAS, siendo de 
generales desconocidas el supuesto procesado para que dentro del 
término de nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa, por el delito antes mencionados. En perjuicio de PEDRO 
RAFAEL ACEVEDO SOLIS. Todo bajo apercibimiento de Ley de 
declararsele rebelde, de nombrarle Abogado Defensor de Oficio, de 
dictar sentencia que sobre recaiga, surtirá los mismos efectos como 
si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades la obligación 
que tiene de capturar al prneelado antes mencionado, a los particu-
lares de denucniar el lugar donde se oculte, siendo su dirección la 
siguiente: Barrio Loma Linda, de la quinta Santa Marina. treinta varas 
al Sur, Managua. Dado en la ciudad de Managua, a las cuatro días 
del mes &Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. María 
Nene Pineda G., Juez Sexto Local del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
ALVARO LOPEZ GARCIA, por el delito de AMENAZAS DE 
MUERTE, siendo de generales desconocidas el supuesto procesa-
do para que dentro del término de nueve días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa, por el delito antes mencionados. 
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En perjukco de JOSE MIGUEL SANCHEZ MENDOZA Todo 
bajo aperchmiento de Ley de declararsele rebelde, de nombrarle 
Abogado Defensor de Oficio, de dictar sentencia que sobre 
recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera presente. Se 
le recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar 
al procesado antes mencionado, a los particulares de demudar 
el lugar donde se oculte, siendo su dirección la siguiente: Donde 
se oculte. Dado cn la ciudadd e Managua, a las uno días del mes 
de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. Maria 

Ivette Pineda G., Juez Sexto Local   del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
JOSE MERCEDES QUINTERO GUERRERO Y JOSE DENIS 
QUINTERO FLORES, por d delito de VIOLACION DE DOMI-
CILIO Y AMENAZAS DE MUERTE, siendo de generales 
desconocidas el supuesto procesado para que dentro del término 
de nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa, por cl delito antes mencionados. En parjuicio de MARIA 
AUXILIADORA ALVAREZ BERRERA Y CARLOS ANTO-
NIO ZAMORA QUINTERO. Todo bajo apercibimiento de Ley 
de declararscic rebelde, de nombrarle Abogado Defensor de 
Oficio, de dictar sentencia que sobre recaiga, surtirá los mismos 
efectos como si estuviera presente. Sc le recuerda a las autorida-
des la obligación que tiene de capturar al procesado antes 
mencionado, a los particulares de denucniar el lugar donde se 
oculte, siendo su dirección la siguiente: Pochocuape, del Colegio 
San José, trescientas varas al Sur, Managua. Dado en la ciudad 
de Managua, a las cuatro días del mes de Octubre de mil novecien-
tos noventa y nueve.- Lic. Maria Ivette Pineda G., Juez Sexto Local 
del Crimen& Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
RICHARD ESPINOZA LOPEZ, WALTER IVAN ESPINOZA 
LOPEZ Y FRANKLN LOPEZ „par el delito de ROBO, AMENA-
ZAS DE MUERTE Y LESIONES, siendo de generales descono-
cidas el supuesto procesado para que dentro del término de 
nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse en la causa, 
por cl delito antes mencionados. En perjuicio de JOSE LUIS 
BORGE AGUIRRE, JOSE MARTINEZ JIRON, JOSE 
EZEQUIEL ORTIZ HIDALGO Y ELVIS MARTINEZ 
JIRON. Todo bajo apercibi miento de Ley de declararsele rebelde, 
de nombrarle Abogado Defensor de Oficio, de dictar sentencia 
que sobre recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera 
presente. Se le recuerda a las autoridades la obligación que tiene 
de capturar al procesado antes mencionado, a los particulares de 
denucniar el lugar donde se oculte, siendo su dirección la 
siguiente: donde sc oculte. Dado en la ciudad de Managua, a las 
veintitrés días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- Lic. María Ivette Pineda G., Juez Sexto Local del Crimen 
de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 

CARLOS EDDYS ESPINOZA LAGOS, OSCAR GARDEL, 
RAYARDO GARDEL Y ERICK ROBERTO CRUZ por el delito dc 
RODO, AMENAZAS DE MUETE Y LESIONES, siando degenerales 
desconocidas el supuesto procesado para que dentro del término de 
nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse en la causa, por 
el delito antes mencionados. En perjuicio de JOSE LUIS BORGE 
AGUIRRE,J OSE MARTINEZ JIRON, JOSE EZEQUIEL ORTIZ 
HIDALGO Y ELVIS MARTINEZ JIRON. Todo bajo apermbirniento 
de Ley de declararsele rebelde, de nombrarle Abogado Defensor de 
Oficio, de dictar sentencia que sobre recaiga surtirá los mismos 
efectos como si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado. 
a los particulares de denucniar el lugar donde se oculte. siendo su 
dirección la siguiente: donde se oculte. Dado en la ciudad de 
Managua, a las veintitrés días del mes de Septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.- Lic. Maria Ivette Pineda G.. Juez Sexto 
Local del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
LEYMAN TELLEZ LARIOS, par el delito de LESIONES, siendo de 
generales desconocidas el supuesto procesado para que dentro del 
término de nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa, por el delito antes mencionados. En perjuicio de MARIA 
DEL SOCORRO AGUIRREZ JIMENEZ. Todo baro apercibimiento 
de Ley de declararsele rebelde, de nombrarle Abogado Defensor de 
Oficio, de dictar sentencia que sobre recaiga. surtirá los mismos 
efectos como si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado. 
a los particulares de denucniar el lugar donde se oculte, siendo su 
dirección la siguiente: donde se oculte. Dado en la ciudad de 
Managua, a las veintinueve días del mes de Octubre de mil novecien-
tos noventa y nueve.- Lic. Maria Ivette Pineda G. Juez Sexto Local 
del Crimen de Managua 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
CÁNDIDO ROSALIO PAVON VALVERDE, por el delito de AME-
NAZAS DE MUERTE, siendo de generales desconccidas el supues-
to procesado para que dentro del término de nueve días comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa, por el delito antes mencio-
nados. En perjuicio de SEBASTIAN MARTINEZ MEMBREÑO. 
Todo bajo apercibimiento de Ley de declararsele rebelde. de nom-
brarle Abogado Defensor de Oficio, de dictar sentencia que sobre 
recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera presente. Se 
le recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar al 
procesado antes mencionado, a los particulares de denucniar el 
lugar donde se oculte, siendo su dirección la siguiente: Bo. San 
ludas, de la Terminal 175 vrs. arriba. Dado en la ciudad de Managua. 
a los uno días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- Lic. María Ivette Pineda G., Juez Sexto Local del Crimen de 
Managua 
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Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
CHENRY SANDOVAL, por el delito de DAÑOS, LESIONES, 
siendo de generales desconocidas el supuesto procesado para 
que dentro del término de nueve días comparezca a este Juzgado 
a defenderse en la causa, por el delito antes mencionados. En 
perjuicio de DENIS JAVIER JARQUIN PALACIOS. Todo bajo 
apercibimiento de Ley de declararsele rebelde, de nombrarle 
Abogado Defensor de Oficio, de dictar sentencia que sobre 
recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera presente. Se 
le recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar 
al procesado antes mencionado, a los particulares de denucniar 
cl lugar donde se oculte, siendo su dirección la siguiente. Barrio 
Erlina López, de la Nestle cuatro cuadras al sur, Managua. Dado 
en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Lic. María Ivette 
Pineda G., Juez Sexto Local del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
FRANCISCA MARTINEZ Y JAMILETTE HERNANDEZ 
MARTINEZ, por cl delito de AMENAZAS DE MUERTE, sicndo 
de generales desconocidas el supuesto procesado para que 
dentro del término de nueve días comparezca a este Juzgado a 
defenderse cn la causa, por el delito antes mencionados. En 
perjuicio de MARIA ELIZABETH GOMEZ NAVARRETE Y 
NANCY JUSSETE SABALLOS GOMEZ. Todo bajo apercibi-
miento de Ley de declararsele rebelde, de nombrarle Abogado 
De Censor de Oficio, de dietar sentencia que sobre recaiga, surtirá 
los mismos efectos como si estuviera presente. Se le recuerda a 
las autoridades la obligación que tiene de capturar al procesado 
antes mencionado, a los particulares de denucniar el lugar donde 
se oculte, siendo su dirección  13 siguiente: De las Américas No. 
1 grupo D, andén No. 8, casa No. 1515.- Entrelinea: Nancy Jussete 
Saballos Gómez, vale. Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días del mes de Octubre de mil novecientos noventa 
y nueve.- Lic. María Ivette Pineda G., Juez Sexto Local del Crimen 
de Managua. 

Per Segunda vez, cito y emplazo al procesado MARIA NICOLASA 
GUZMÁN GAITAN, para que comparezca al local de este despa-
cho a defenderse de la causa que 52 le sigue por cl delito de 
ESTAFA, en penuido de EMPRESA BAYER QUIMICA UNIDA, 
S.A. Bajo apercibimiento de someter la presente causa al conoci-
miento del Tribunal de Jurados, sino comparece. Sc les recuerda 
a las autoridades la obligación que tienen de capturar al referido 
procesado, y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. Dado cn cl Juzgado Primero de Distrito del Crimen de 
Managua, a los veinticinco días del mes de Octubre de mil 
novecientes noventa y nueve.- Lic. Manten Lorena Quezada 
Saldarla, Juez Primero de Distrito del Crimen de Mengua. 

Por Segunda Vezcitoyemplazo al procesado NOELVALVERD E 

ERMY VALVERDE, NOEL VALVERDE, LESTHER VALVERDE, 
MIGUEL ANGEL VALVERDE, AQUILES VALVERDE, EDDY 
VALVERDE, de generales desconocidas, para que en el término de 
quime dias comparezca al local de este Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen de Managua, a defenderse de la causa criminal que se le 
sigue en cae Despacho Judicial por el supuesto delito LESIONES 
DOLOSAS, en penuicio de LUIS EVELIO MENDOZA TERCERO. 
Bajo apercibimiento de someter la presente causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de Jurados y que el fallo que este emita le 
surtirá los efectos como si estuviese presente. Recordare a las 
autoridades la obligación que tienen dc capturar al antes referido y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en 
la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de Octubre de 
mil novecientos noventa y nueve.- Dra. Flavia So lis Montiel. Juez 
Tercero de Distrito del Crimen de Managua. 

Por medio del presente Edicto cito y emplazo al supuesto autor 
PETRONA MURILLO HERNANDEZ, YESSENIA MURILLO y 
FANNY MURILLO LOPEZ, por el delito de LESIONES, sienclo ce 
generales desconocidas el supuesto procesado para que dentro del 
término de nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa, por el delito antes mencionado, en perjuicio de OLIVIA 
CATALINA NICARAGUA. Todo bajo apercibimiento de Ley de 
declararsele rebelde, nombrarle Abogado Defensor de Oficio, de 
dictar sentencia que sobre él recaiga, surtirá los mismos efectos 
como si estuviera presente. Se le recuerda a las autoridades la 
obligación que tiene de capturar al procesado antes mencionado, a 
los particulares de denunciar cl lugar donde se oculta. siendo su 
dirección la siguiente: Donde se oculte.- Dado en la ciudad de 
Managua, a los veintiséis días del mes de Octubre de mil novecienotos 
noventa y nueve.- Lic. María Ivette Pineda, Juez Sexto Local del 
Critncn de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado ANIBAL ANTONIO 
MEZA, para que dentro del término de nueve días contados desde 
la fecha de este publicación, comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de ROBO 
FRUSTRADO, cometido en perjuicio de FRANCISCO CERRANO 
VARGAS. Nómbrele Defensor de Oficio, si no comparece abrir a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuerda a 
las autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado 
antes mencionado, y alas particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculta. Dado en el Juzgado Séptimo Local dcl Crimen de Managua 
el día treinta de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Lic, 
Horacio Rodriguez Pallais, Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

FE DE ERRATA 

En Gacetas No. 207,209 y 211 del 29 de Octubre, 2 y 4 de Noviembre 
de 1999,    aparece publicado el Reg. 628 I, Marca de Fábrica y Comer-
cio. Donde se lee: Tetra; deberá leerse : Tetra Plast 
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